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ESTUDIO DE HEBREOS 
Por: Rubén Álvarez 

 
¡No vuelvas atrás! 

  
Introducción 
 
 Hebreos 10: 19 “Así que, hermanos, teniendo libertad para 

entrar en el Lugar Santísimo por la sangre de Jesucristo, 20por el 
camino nuevo y vivo que él nos abrió a través del velo, esto es, de su 
carne, 21y teniendo un gran sacerdote sobre la casa de Dios, 
22acerquémonos con corazón sincero, en plena certidumbre de fe, 
purificados los corazones de mala conciencia, y lavados los cuerpos con 
agua pura” 

 
Las comparaciones entre los dos pactos, el antiguo y el nuevo han cesado.  

Ahora el autor de la carta a los primeros cristianos judíos de la historia se dispone a 
hacer conclusiones acerca de todas esas comparaciones, en las cuales el nuevo pacto 
mejoró por mucho al antiguo. 

 
Así que declara: Si ahora tenemos libertad de entrar al Lugar Santísimo a través 

de la sangre de Jesús, entonces acerquémonos con un corazón sincero a la Presencia 
de Dios.  

 
Para todos los judíos acercarse al lugar santísimo era temerario o hasta suicida, 

pues sabían que solo el Sumo Sacerdote una vez al año lo podría hacer y que debía 
entrar a ese lugar plenamente purificado, dado que en caso contrario caería muerto allí 
dentro.  Por lo anterior, cuando el autor les dice que se acerquen confiadamente es 
porque en verdad ellos tenían miedo. 

 
Hoy, por la sangre del Cordero de Dios podemos acercarnos y entrar al Lugar 

Santísimo, donde no nos encontraremos con un juez implacable sino con un Padre 
amoroso. 

 
Por lo cual podemos mantener firme sin fluctuar nuestra profesión y nuestra 

esperanza pues sabemos que todas las promesas hechas por Dios son verdaderas 
puesto que es fiel quien lo prometió.  Podemos descansar plenamente en la fidelidad de 
Dios al entrar en ese Lugar Santo. Siendo este el segundo resultado maravilloso de este 
nuevo pacto 

 
Y la tercera conclusión del autor de la carta es que dado que tenemos este 

pacto, no dejemos de congregarnos como muchos tienen por costumbre, dado que en 
la unidad del cuerpo es que Dios envía su bendición y vida eterna.  

 
Pero no solo hay conclusiones y recomendaciones positivas, ahora vienen las 

negativas, pongamos atención: 
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DESARROLLO 
 
1. Advertencia en contra de ir hacia atrás.  (El pecado voluntario) 

 
Hebreos 10: 26 “Porque si pecáremos voluntariamente después 

de haber recibido el conocimiento de la verdad, ya no queda más 
sacrificio por los pecados, 27sino una horrenda expectación de juicio, y 
de hervor de fuego que ha de devorar a los adversarios. 28El que viola la 
ley de Moisés, por el testimonio de dos o de tres testigos muere 
irremisiblemente. 29¿Cuánto mayor castigo pensáis que merecerá el 
que pisoteare al Hijo de Dios, y tuviere por inmunda la sangre del pacto 
en la cual fue santificado, e hiciere afrenta al Espíritu de gracia? 30Pues 
conocemos al que dijo: Mía es la venganza, yo daré el pago, dice el 
Señor. Y otra vez: El Señor juzgará a su pueblo. 31¡Horrenda cosa es 
caer en manos del Dios vivo!” 

 
 La Palabra de Dios nos advierte del grave riesgo de volver atrás o de regresar a 
la vida antigua. A este hecho se le llama “apostasía”. 
 
 Si consideramos que todos nuestros pecados ya fueron quitados para todo aquel 
que se encuentra bajo la cobertura de este nuevo pacto en Cristo Jesús, por el cual 
podemos encontrarnos con Dios como Padre y no como un juez; entonces todo aquel 
que deliberadamente se aparta de una vida cristiana y regresa a su vida anterior de la 
cual se había apartado por la gracia de Jesús, es una persona que se sale 
voluntariamente de esa cobertura de perdón y gracia; por lo cual ya no se encontrará 
con Dios como un Padre sino más bien con el Juez implacable. 
 
 Ahora bien, si bajo el primer pacto, las personas que cometían algún pecado 
mayor tendrían que morir irremisiblemente, el autor ofrece una conclusión terrible: 
Quien menosprecia la sangre del Hijo de Dios y se devuelve al pecado, no importándole 
lo que Jesús hizo por él, pues no le queda sino una horrenda expectativa de juicio. 
 
 Las expectativas que tienen los hijos de Dios son gloriosas, día con día deben 
esperar cosas sobrenaturales; pero para quienes se han salido deliberadamente del 
pacto de misericordia y perdón para regresar al pasado pues no les queda mucho sino 
esperar lo peor cada día. Su vida ya no tiene esperanza, han tomado la decisión de 
separarse de Dios y entregarse al poder del diablo. 
 
 Muchos se espantan ante estas palabras, piensan que por el hecho de cometer 
un pecado significa que ya están fuera de la gracia de Dios y no es así.  Si así fuera 
creo que nadie sería salvo sino todos tendrían expectativas de juicio, pero no es así. 
Jesús es nuestro Sumo Sacerdote, y no es uno que no conozca nuestras debilidades 
sino uno que se hizo hombre y nos conocer perfectamente y nos comprende.  El 
Espíritu de Dios nos ha sido dado, entre otras cosas, para redargüirnos de nuestros 
pecados, de forma tal que nos lleva a arrepentirnos diariamente de las cosas 
incorrectas que hacemos.  Tal vez tú te enojaste y dijiste cosas que no debías, tal vez 
caíste nuevamente en un pecado recurrente que aún no has podido vencer por 
completo.  Pero te arrepientes, vienes a Jesús y agradeces su perdón. Estas buscando 
estar bajo ese pacto de misericordia que es maravilloso. 
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 Más bien lo que la Palabra nos indica es sobre personas que por ejemplo 
abandonaron la brujería o la adivinación para cobijarse bajo la protección de Cristo 
Jesús, pero que después de un tiempo, deliberadamente deciden regresar a su vida 
antigua porque tal vez necesitaban dinero y saben que aquellas prácticas eran bastante 
lucrativas.  
  
 En la mayoría de los casos, el dinero es el factor de apostasía para cristianos. 
Personas que se dedicaban a negocios ilícitos y conocen la gracia de Jesús y se 
acogen a ella rápidamente. Saben que todo lo que habían hecho merecía un castigo 
terrible y se acogen al “borrón y cuenta nueva”.  Pero algún tiempo después se dan 
cuenta que la vida honesta no les deja las cantidades de dinero que antes tenían, si 
bien era dinero maldito pero les daba para derrochar a manos llenas en vicios y maldad. 
Ahora ya no tienen todo ese dinero y tienen que trabajar honestamente para 
conseguirlo.  He visto a muchas personas en tales circunstancias tomar la decisión de 
volver atrás.  A veces hasta la misma esposa de ellos, quien les habló del evangelio, 
ahora les insta a regresar a lo que antes hacían porque necesitan dinero.  Así que en 
muchos casos el señor dinero logra vencer en la vida de algunos, al Señor de la 
Misericordia. ¿Qué expectativas les quedan a estas personas? Solo un juicio terrible, 
pues ya no hay más perdón para ellos.  El sacrificio de Jesús fue “una sola vez y para 
siempre”. 
 
 Mateo 6: 24 “Ninguno puede servir a dos señores; porque o 
aborrecerá al uno y amará al otro, o estimará al uno y menospreciará al 
otro. No podéis servir a Dios y a las riquezas” 
 
 No es de balde que Jesús mismo dio rango de “señor” a las riquezas, mismo 
título que asignó a Dios. Por lo que podemos ver, en el mundo, la verdadera 
competencia que existe en contra de Dios son las riquezas.  Es por eso que la misma 
Palabra de Dios nos dice que el amor al dinero es la raíz de todos los males.                  
1 Timoteo 6: 10 “porque raíz de todos los males es el amor al dinero, el 
cual codiciando algunos, se extraviaron de la fe, y fueron traspasados 
de muchos dolores” 
 
 Por amor al dinero mujeres se prostituyen, por amor al dinero personas están 
dispuestas matar, golpear, secuestrar, asaltar, traficar con personas y aún con niños, a 
corromper a otros y dañar toda su vida, a traficar con drogas, etc.  Todas estas cosas 
hacen quienes sirven al señor riquezas, y su paga es terrible: Una horrenda expectación 
de juicio. 
 
 Pero quienes estamos bajo la gracia de Jesús sabemos que en la Casa de 
nuestro Padre hasta los siervos tiene abundancia de pan, por lo cual, nosotros que 
hemos sido recibidos no como siervos sino como hijos tenemos una herencia 
incorruptible y podemos disponer de los bienes de la casa, además de que 
reconocemos que es Dios nuestro proveedor y por ello no nos afanamos por las cosas 
materiales, sino que las bendiciones nos persiguen a nosotros.  
 
 Así que escucha la advertencia divina: “No regreses al pasado”, sino permite a 
Dios transformarte para siempre tener grandes expectativas de un magnífico futuro. 
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2. Advertencia de ir hacia atrás ( Perder la fe) 
 

Hebreos 10: 32 “Pero traed a la memoria los días pasados, en los 
cuales, después de haber sido iluminados, sostuvisteis gran combate 
de padecimientos; 33por una parte, ciertamente, con vituperios y 
tribulaciones fuisteis hechos espectáculo; y por otra, llegasteis a ser 
compañeros de los que estaban en una situación semejante. 34Porque 
de los presos también os compadecisteis, y el despojo de vuestros 
bienes sufristeis con gozo, sabiendo que tenéis en vosotros una mejor 
y perdurable herencia en los cielos. 35No perdáis, pues, vuestra 
confianza, que tiene grande galardón; 36porque os es necesaria la 
paciencia, para que habiendo hecho la voluntad de Dios, obtengáis la 
promesa. 
 37Porque aún un poquito, 

Y el que ha de venir vendrá, y no tardará. 
 38Mas el justo vivirá por fe; 

Y si retrocediere, no agradará a mi alma. 
 39Pero nosotros no somos de los que retroceden para perdición, 
sino de los que tienen fe para preservación del alma” 

 
 Pero la apostasía no solo se limita al hecho de regresar a la vida anterior de 
pecado, sino también al punto de perder la fe. 
 
 El autor de la carta les recuerda a los primeros cristianos judíos como sufrieron 
tanto por creer en el evangelio, padecimientos, vituperios y tribulaciones, fueron hechos 
espectáculo para los demás.  Pero soportaron durante todo ese tiempos por su fe. 
 
 Pero ahora les dice que no pierdan su confianza en las promesas de Dios, sino 
que desarrollen paciencia para que haciendo la voluntad de Dios obtengan sus 
promesas. 
 
 Retroceder en la fe es camino de perdición, pero mantener la fe es preservación 
del alma, porque el motor del justo, la vida del justo está en su fe.   
 
 Pero, la Palabra de Dios nos muestra la razón por la cual personas retroceden 
en su fe, y se trata de desesperación. A veces los creyentes no están dispuestos a 
esperar el cumplimiento de las promesas y entonces se desalientan y retroceden para 
perdición.  Quizá esperaban un milagro en su familia, o un trabajo nuevo, o algún 
milagro social; pero pasa el tiempo y no sucede; entonces se desalientan, pierden su 
confianza en Dios y el asunto se acabó: El nuevo pacto no depende de obras que 
pudiéramos hacer como el antiguo, sino de la fe en lo que ya fue hecho; y quien pierde 
esa fe pues se ha extraviado del camino al Padre. 
 
 Por eso el autor hace alusión al profeta Habacuc en su advertencia: Les dice 
cómo es que un cristiano debe mantener su confianza en Dios: 
 
 Habacuc 2: 1 “Sobre mi guarda estaré, y sobre la fortaleza 
afirmaré el pie, y velaré para ver lo que se me dirá, y qué he de 



Más conferencias, videos, radio, T.V. cristiana y mucho más en www.alcance-izcalli.com 
 

Por Rubén Álvarez- Alcance Izcalli. 

responder tocante a mi queja. 2Y Jehová me respondió, y dijo: Escribe 
la visión, y declárala en tablas, para que corra el que leyere en ella. 
3Aunque la visión tardará aún por un tiempo, mas se apresura hacia el 
fin, y no mentirá; aunque tardare, espéralo, porque sin duda vendrá, no 
tardará. 4He aquí que aquel cuya alma no es recta, se enorgullece; mas 
el justo por su fe vivirá” 
 
 Y según lo que Dios declaró por medio del profeta Habacuc, la visión debe 
sustituir a la queja en la vida del creyente; de forma tal que su boca hable futuro y no 
pasado, declare bien y no mal.  Pero no solo eso, sino que cuando una persona cree en 
alguna promesa debe saber que la visión tardará, por lo cual es necesario mantener 
firme sin fluctuar la profesión de la esperanza, sabiendo que fiel es quien prometió. 
 
 Y dice también que al final se apresurará a cumplirse, por lo cual he desarrollado 
este cuadro que puede explicar gráficamente el comportamiento de la fe.  Puede ser 
que pase mucho tiempo y el cumplimiento de la visión avance relativamente poco, pero 
si persistimos en creer, en testificar lo que hemos creído entonces llegará el punto de 
rompimiento, podremos romper todo lo que obstaculiza su cumplimiento y entonces se 
desatará rápidamente.  En poco tiempo veremos un avance significativo de la visión 
hasta cumplirse totalmente. 
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 Es en ese lapso de tiempo en que se demuestra la fe, cuando seguimos 
confiando en la promesa de Dios sin ver ningún o muy poco avance en el cumplimiento. 
EL justo vive por fe, por lo cual podemos saber que siempre habrán cosas y promesas 
que esperar en el Señor. 
 

3.  CONCLUSIONES. 
  

Dado que tenemos un pacto tan extraordinario en Cristo Jesús, entonces 
entremos a SU Presencia diariamente, tangamos comunión con el Padre por medio de 
Su Santo Espíritu, y seamos transformados día con día a Su Imagen.  Por el contrario, 
no seamos seducidos ni por el dinero ni por los placeres de este mundo para regresar 
atrás, dado que no habrá segunda oportunidad para quienes así hacen, ni tampoco nos 
desesperemos en el cumplimiento de las promesas retrocediendo para perdición. 

 
 

 


